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insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ceros y veraces en apego la Ley y a la Constitución En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto en a Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia ere los socios o entre socios y 
administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimento de 

Mediación conforme lo esabloce la Ley de Arbre y Mediación ante cl Centro de 
Mediación de la Supermiendencta de Compañias y Valores.- Usted, Señorta) 
Notario(a), e dignará añadir las correspondientes cláusulas de stilo "HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

conjuntamente con los documentos habitantes y ancxos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la mima que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermiendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 
la presente ccrtura se observaron los preceptos y requistos previstos en la Ley 

  

Notarial, y, Ida que les fue 4 los comparecientes por mi <Vla Nétaro(a). se 
ratifican y firman conmugo en unndd de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   



 

  



 

  



 


